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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 05 DE NOVIEMBREDE2O2O
N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVIPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 340 RAM 1500
ASIGNADA :A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA

N" DE REQUtstclÓN:2020-02633
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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MANO DE OBRA

ALINEACION

ROTULA SUP.

BRAZO AUXILIAR

BRAZO PIT MAN

TORNILLO DE BARRA ESTABILIZADORA

GOMA BARRA ESTABILIZADORA

BUJE DE HORQUILLA SUP

TERMINAL DE DIRECCIÓN EXT

TERMINAL DE DIRECCION INT

ROTULA INF

AMORTIG UADORES DELANTEROS

DESCRIPclóN
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CANTIDAD

$ 3,ooo.oo

$ 28o.oo

S 3s8.oo

$ 8ss.00

S s86.oo

S 1s8.oo

S 313.00

s 22s.OO

$ 423.oo

S 4o8.oo

S s36.oo

S s3o.so

S 4s8.oo

S 846.00

$ 816.00

$ L,o7z.oo

S 1,061.00

CREDITO

RUBEN REYES VALDOVINOS

$tz,tog.zq
I

5t,6lo.2q I

Sto,+39.00

S 3,ooo.oo

S 28o.oo

S 7s6.oo

S 8ss.oo

S s86.oo

$ 3i.6.oo

S 313.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la suBrorAt

Ley de Adquisiciones Arre

Sector Público de

ntos y Servicios del

de Colima
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Memoróndum: No.OM-TALL- 321 / 2O2O

Asunto: Se justifica
Adjudica

ser realizados

G*ä G
ùtã:itN.) triti(lPÂr

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESTDENTA DEL corurÉ oe DECOU¡|A
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 201Ù2021
Y OFICIAL MAYOR. APRUnAttoPRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr outorizcción de

conirotoción q trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión (reparar
suspensión), para la camioneta PICK UP RAM N/E 340 marca Dodge, modelo 2002, con
número de serie 387HC16X82M300941, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Seguridad Pública; lo anterior por un
monto total de $12,109.24 (Doce mil ciento nueve pesos 24l1OO m.n.) ya con el lmpuesto
al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida
presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maqu propiedad

4çrd'H8ssß¿?rf""élo¿tef¡¿,ginRffi irrg"c8l,ui"foìiftt"-eB6Êî{&eî

Cot. ViLLqs del Bosque Cotimo, Cot, C.P. 28050
Te[. 3ló-3847
wwwcolinn<r.gob.mx

"2424, Ochentq Anlversorio de [o Universidod de Colimo"
Ela FPC



Confiemos
en Col.imq

Memoróndum:.N - 32112020

l{. AYU}.lTAftlfÉt!-í' DE CoUMA
com¡rÉ DF:'.' -; 201È2021

APRUÞADOæ#äm*
ta,3iiÑNi) Yirrr/:!P^(

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema
de suspensión (reparar la suspensión) para la camioneta RAM PICK UP, marca Dodge
N/E 340, modelo 2002, con número de serie 387HC16X82M300941, asignada a la

Dirección de Seguridad Publica, debido al tipo de reparación fue necesario que el

proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de
piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para

su reparación de suspensión, en virtud de que como resultado de su descompostura no

funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una

cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión provocaría
inestabilidad del control en la conducción y se desgastarían las llantas excesivamente
acortando su duración, por consiguiente quedaría impedida para realizar las funciones de
los servicios de protección y seguridad a la ciudadanía del municipio de Golima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economÍa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

Blvd. Rodol.fo Chóvez Cqrritto Km. 1.5 Corr. Cotimo-Coquimottón
Cot. ViLLos del' Bosque Col.imcu Cot. C.P. 28050
Tet. 3ló*3847
www.coti¡na.gob.mx
"2020, Ochentq Aniversqrio de [o Universidod de Colimo"

Elaboró:MFPC
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ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de suspensión (reparar suspensión), de la camioneta
RAM PICK UP N/E 340, modelo 2002, marca Dodge, con número de serie
387HC16X82M300941 asignada a la Dirección de Seguridad Publica,con el proveedor
RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.AYUNTATIII:NI'0I)I 
( ()II\i\ ATENTAMENTE

Golima, Colima, 03 de Noviembre de 2O2O

DEPARTAMENTC DFTEC. JAIME ALEJAND PAD¡LLA ZARAGOZA
TALLER MEcANrco DTRECTOR DEL TALLER MECÁN|CO

K¿
Bì,vd, Rodoifo Chóvez Corritto Km. i.5 Cqrr. Coiimo-Coqulmottón
Cot. ViLLqs det Bosque Cotimcl Cot. C.P. 2805C
fe|.316-3847
www'colimcugob'mx 
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TORNILLO DE BARRA ESTABILIZADORA

GOMA BARRA ESTABILIZADORA

BUJE DE HORQUILLA SUP

ÏERMINAL DE DIRECCION EXT

TERMINAL DE DIRECCION INT.

ROTUI.A INF

AMORTIGUADORES DELANTEROS

MANO DE OBRA

ALINEACION

ROTUI.A SUP.

BRAZO AUXILIAR

BRAZO PITMAN

S ggs.oo

S rse.oo

$ zzg.oo
S +zs.oo
S +os.oo
S sgs.oo

TOTAL

,.v4.

SUBTOTAL

S 316.00
S srs.oo
S qss.oo
S e+s.oo
S sre.oo
S 1.072.00
S r,osr.oo

H AYUNTAMTENTO DE COI¡MACOUMA
vEHICULO: RAM 1500 PI-ACAS:1240 N/E:3¡tO KMS:350.845VAI"E

CANT

A

FECHA

CONCEPTO

Padilla

5 t2,to9.24
5 t,6lo.z+
$ 10,+39.00'

S 3,ooo.oo
S zao.oo
S zge.oo
S ess.oo
S s86.oo

H.AYUNTÁinEI, i 0leOUitA
coMrTË gl 2Otçzon

APR.ÜUADO
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SISTEMA DE COMPACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SPENSION ADAPTACIONES SISTEMA DE INYECCION

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION srsrEMA HroRÁuuco CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA CARGA

UNIDAD: 3qÒ
TEC, JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, GOIJMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P.28000

(312) 316-384ø 13121 31 6-s800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requislción

2020-02633

Fecha

1411012020

Situación

LIBERADA

poucl¡ MUNrcrpAL DE couMA Tlpo de Solictud: Compra/Servicio

MANTENIMIENTO VEHICUI¡R CON BITACORA DE SERVICIO

Normal
OOO17 DODGE PICK UP CAMIONETA PICK UP RAM 1500 CUSTOM EQUIPADA COMO X-16 N/E: 340

s-03-0r07-02-0s3.00001 sERvtcto

REPARAR

Elaboró : lGNAClo CASTRO

Observaciones

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS 04-06,01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPAFìAR SUSPENCION CAMIONETA PICK UP RAM 15OO CUSTOM N/REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
uo
N/l: 17
N/E: 340

Lt

cusst
DE SEGURIDAD Y

GONZALEZ ÇUSSI

DE SEGURIDAD Y

Fecha : 3011012020 02:,42::A1 p. m.

PICK UP RAM 15OO CUSTOM N/E 340

ctvtcA

DR

crvtcA

Påg-: 1
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MEMORANDUM No. PMC-DA-189ó /2O2O
Asunto: Montenimiento de Unidod.

Col.imo, Cot" 14 DE OCTUBRE DEL 2O2O.

C. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER MECÁNICO
PRESENTE

Por medio del. presente soticlto de su opoyo poro revisor
suspensión, o [o unidod RAM 2OO2 con No. Económico 540:

RAM BCA
12-60

I ININAD

srñaltzaclór.r

ÀÞFÀ

ó:00-18:00

hrs
N/A

ÔPFEÄDôR

I4 DE OCTUBRE

DEL 2O2O

FF'HÂ

Así mismo [e soticito me proporclone e[ dío en q
servicio. Sln mós por e[ momento despldo.

TE TAME
c ADO MU LDE
SE A ctA c IVICA

ó el.

PARA SU

OFICINA DET
coMtStoNADO

DE SEGURIDAD Y
JUSTICIA CíVICA

D LEJAND GONZÁLEZ CUSSI

Ccp- MTRA GEORGINA MENDOZA PEREZ. DIRECTORA RECURSOS N4ATERIALES Y CONTROT PA
CONOCll.4l

/CoC{zl
,ë4

Froncisco Rom[rez Vi[toreql. No. 570 Cotonio e[ Porvenir, CoLimo, Colimo. C.P 2BO]9
Tet: 5ló5808 y 3121592264

"2O2O, Ochento Anlversorio de [o Universidqd de Cotimo"
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C*Ëirr¡s
OFICIALíA MAYOR
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 05 DE NOVIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 218 NISSAN PICKUP

ASIGNADA :A LA DIRECCIÓru OT LIMPIA Y SANIDAD

N" DE REQUtStCtóN:202 0-2634
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Servicios del

lima

SUBTOTAT

tvA

TOTAL
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ã
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f;i:iËC. TE RËC. AqATERIALESY CONTROL PATRIMONIAT

ClJÂDRO COilITE
q"?

sEsl0r 0E c0t{tTE,

ftfirA sEsmr üì!{tTE:

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrenda

Sector Público del Est

H. AYUMTAMITF*r, OE COLIMA
coMFÊil " ' ,'201ù2021

APRUËADO
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1

MANO DE OBRA BOOSTER

MANO DE OBRA SUSPENSION

ALINEACIÓN

RECONSTRUIR BOOSTER

GALLETA DE DIRECCION COMPLETA

TORNILLO DE BARRA ESTABILIZADORA

GOMA DE BARRA TENSORA

BUJE DE HORQUILLA SUP.

GOMA DE BARRA ESTABILIZADORA

ROTULA SUP

ROTULA INF.

BRAZO AUXILIAR

VARILLA DE DIRECCION

VARILLA CENTRAL

AMORTIG UADORES DELANTEROS

DESCRIPCIóN

I
!
t
t
L

2

L

4

L

2

2

7

2

t
2

CANTIDAD

S ¿so.oo

S 2,8oo.oo

S 2so.oo

S 1,2oo.oo

S ro¿.oo

S gz.oo
S 4ss.oo

S ss.oo

s 120.00

S gzz.oo
S gsa.oo
S ¿re .oo

S ¿oo.oo

S 1,029.00

S srr.oo

CREDITO

RUBEN REYES VATDOVINOS

S12,550.04

5t,lzt.oq
S10,819.00

5 ¿so.oo

s 2,800.00

S zso.oo

s 1,200.00

S ro¿.oo

S rg¿.oo

S ¿ss.oo

S Ego.oo

5 rzo.oo

S os¿.oo

s 716.00

s 416.00

S gzo.oo
S 1,029.00

S L,o22.oo

lvtc,.,,,- ,{^{
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Memoróndum: No.OM-TALL- 320/ 2020

Asunto: Se justifica co
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Ê¿:åiiN\è 4l-'ñ!(ìPA\

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL cou¡rÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIII'IA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Sçr¿'ua'suß¿?if""J!oCo".t1[EinR[",?irr3'cglyi
Col. Vittos del Bosque Cotimcr, Cot. C.p. 28050
TeL. 3ló-3847
www.col.ircro.gcb.mx
"242A, Ochento Aniversqrio de [o Univer
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comrÊ u 201ù2021
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maquinaria propiedad
pueden ser realizados

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, soticito [a crutorizcrción de
controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión (reparar
suspensión), para la camioneta estacas N/E 218 marca Nissan, modelo 1998, número de
motor K424662844M y de serie 3N1CD15S0WK007035, unidad propiedad del H.
Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $12,550.04 (Doce mil quinientos cincuenta pesos O411OO
m.n.) ya con el lmpuesto al valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo.

Lo anterior en raz6n de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requ¡eren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y

Colimq"

n
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por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de suspensión (reparar la suspensión) para la camioneta Estacas, marca Nissan N/E 218,

modelo 1998, número de motor KA24662844M y de serie 3N1CD15S0WK007035,

asignada a la Dirección de Limpia Y Sanidad, debido al tipo de reparación fue necesario

que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió

desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que

intervienen para su reparación de la suspensión, en virtud de que como resultado de su

descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir

con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión provocaría

inestabilidad del control en la conducción y se desgastarían las llantas excesivamente

acortando su duración, por consiguiente quedaría impedida para realizar las funciones de

los servicios de limpieza de los lotes baldíos de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los

vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los

objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y

necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

Btvd. RoCotÍo Chóvez Cqrritto Km. ].5 Cqrr. Coì.imq
Cot. VíLlos del Bosque Cotimcu Cot. C.P. 2805C)
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con ello el uso racional de los recursos económicos con

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la

reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de suspensión (reparar suspensión), de la camioneta
estacas N/E 218, modelo 1998, marca Nissan, número de motor KA24662844M y de serie
3N1CD15S0WK007035 asignada a la Dirección de Limpia Y Sanidad, con el proveedor
RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H.AYUNTAI\||ENÌ'0l)t r ilr. ATENTAMENTE
Cof ima, Golima, 03 de Noviembre de 2020

DEPARTAMENTí)
TALLER MECA¡tr,

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

Bivd. Rodolfo Chóvez Cqrrilto Km. i.5 Corr. Colimo
Cot. Vitl.os det Bosque Cotimcr, Coi. C.P. 28û50
TeL. 316-3847
www.cotlnna"gcb"mx

"2024, Ochento Aniversqrio de [o Universidqd de Cotimq"
aboró:MFPC

ht-[



I
aIt.

i..

Reyes Autobahn
Ruben ReyesValdovinos

RevolucionlSg
rect'ifi cacionesreyes@ hotma i l.com

TEt.31¿t{n85 Col.

39

1.00
1.00

1.00
1.00
1.00
2.OO

1.00

4.00
1.00

2.00

2.00

1.00
2.00
1.00
2.00

CANT.

SERV

SERV

SERV

SERV

P7A

P7A

P7J'

PZA

P7A

P7J.

P7J.

P7:p'

PZA

PA
P7:A-

DE OBRA BOOSTER

MANO DE OBRA SUSPENSION

RECONSTRUIR BOOSTER

GALLETA DE DIRECCION COMPLETA

TORNILLO BARRA ESTABILIZADORA

DE BARRATENSORA

BUJE DE HORQUILLA SUP.

GOMA DE BARRA ESTABILIZADORA

ROTULA SUP.

ROTUI.A INF

BRAZO AUXILIAR

VARILI.A DE DIRECCION

VARILI.A CENTRAL

UADORES DELANTEROS

CONCEPTO

îOTAL

t.v-A.

SUBTOTAL

97.OO

99.00

327.OO

$ ass.oo

460.00

511.00

$ tz,sso.o+

$ t,z3t.o+
$ to,gtg.oo

$ 4s0.00

$ 2,800.00

280.00

.00$1
164.00
194.00

458.00

396.00

120.00

654.00
S zre.oo

416.00
920.00

.00

vEHtcu[o: NtssAN ptcKup ptACAS: FH_71_618 n/e: zrs KMS: 235.974
VAI"E

A

FECHAH AYUNTAMIENTO DECOUMÀcouMA

NTAMENTE

Ramirez

H. AYU$rAUi*ì'*'' DE COUfulA
coMtTÊ Df - 201&2021

AFRUÞADO

f\,L-/,(



æm€aæ *s
en Cotlmo

': lr;t,. ìi:rsdj'

ENSION

f'rnrruos

SISTEMA DE COM PACTACION

MOTOR

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

DIRECCION srsrEMA HronÁuuco

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA

FLECHA CARDAN -IAPICERIA

UNIDAD: 2tß
JAIME RO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
tslvct. Rodcl.ío Cirovez Corrilio Km. 

.ì.5 
Corr. Cotimc-Coquirnotton

Ccl. Vli"los det Bosque Cciirncç Coi. C.D. 28050
ler 31ô-3817

..t.j',;'Ì.r " 
út liRC' g o b. r*x

LC ,rl

FECHA:

OBSERVACIONES

DESARME

"4 V"v^. 5¡s 7<ztóto-z

e. t ót5k tn,', àoaÁe æ ¿.'\ú.a^
€r^nt l'r vn^ cohz,c¿ol¡ W¡
c1t-,e cl lro\teeÅor )nvvvttl 2

'24i9,5û oños Ce Lo Convención sobre det l,i
Miriam F. Pérez Cruz



s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLI

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR SUSPENSION DE CAMIONETA ESTACAS EQUIPO DE
CARBURACION GAS LP N/E 218
N/l: 164
N/E: 218

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

RepRn¡ctóN Y MANTENtMtENTo DE venfculos

¡-,¡c".,

H. AYUNTAT9'ET'-, DE COLIMA

iöí¡-rt-f¡ Or 201v2021
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Observaciones

REPARAR SUSPENSION DE CAMIONETA ESTACAS EQUIPO DE CARBURACION GAS LP N/E 218

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos PÚBLlcos

ITA

SERGIO BRAMBILA JUAREZ

ENCARGADo DE LA DtREcclóN DE LIMPIA Y SANIDAD
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REVISADA
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00164 NISSAN LPNo.
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADIILA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dir'rjo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momenfo, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l9 de Octubre del2020
ENCARGADO LIMPIA Y SANIDAD

c. sERG|o RAMBITA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
+SABJ/porc.

otRecctóru oe
LIMPIA Y SANIDAD

Btvd. Rodotfo Chdvez Cqrritto Km. 1.5 Corr
Col. Vittqs del Bosque Colimcl Col" C.P. 28050
Tet. 5ló-5847
www.colimcr.gob.mx
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No. Unidod

Corlos Silvo

Nombre del
operodor

Motutino.

Turno/Áreq

Revisión de suspensión y
frenos.

t

Follo que presenlo I
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I
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UIN'IARIA Y UIPO
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: 05 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

Ng DE COMlTÉ: TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COM|TÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 591 NISSAN SENTRA

ASIGNADO :A LA DIRECCIóN DE SEGURIDAD PUBLICA

N" DE REQU lslclóru:ZOZO-OZSEZ
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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L
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ALINEACION
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BUJE DE HORQUILLA INF CH.

BUJE DE HORQUILLA INF GDE.
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MANO DE OBRA
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2

2

2

2

2

1

t
s 387.00

s 138.00

s 28e.00

S 1,690.00

s r,726.00

S i_,8oo.oo

s 280.00

CRÉDITO

RUBEN REYES VALDOVINOS
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s s78.00

s 3,380.00

S 3,452.00

512,226.40
\

st,686.+O
Sto,5+o.oo

S 1,8oo.oo

s 28o.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima
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Asunto: Se justifica
Adjudicación

H'AYUNTAtrtEt'" '
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^ 
L

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL colurÉ DE ADQUIS¡c¡oN ES, ARRENDAMIENTOS
SERVIGIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIII'IA OE COUMA

201ù2021
Y OFICIAL MAYOR. AFRvtrADOPRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a autorizcrción de

contrqtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN

REyES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA, para

que proporcione el servicio de la reparación del sistema de suspensión (reparar

suspensión), para el vehículo Sentra N/E 591 marca Nissan, modelo 2019, número de

motor MR48673600J y con número de serie 3N14874D1KY371933, unidad propiedad del

H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Seguridad Pública;

lo anterior por un monto total de $12,226.40 (Doce mil doscientos veintiséis pesos 4O|1OO

m.n.) ya con el lmpuesto al Valor Agregad
asignados a la partida presupuestal núme
Mantenimiento de Vehículos".

o, mismo que se cubrirán con los
ro 03-05-07-02, denominada "Reparación y

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de

excepción a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en

razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más

idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller

mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública

correspondiente a Ia fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible

precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el

Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la

prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,

además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maqui a

f,?rd"H8seß¿?iffé!o&¡F,[EinR[-,?irrg'c8[yiry"liftw-eB{ÊnH8[ei
realizados

Col.. VitLos del Bosque Colimcu Cot. C.P. 28050
Te[. 5ló-3847
www.col,imc.gob.mx

"2A2O, Ochento Anlversqrlo de [o Universidqd de Colimq"
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la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema
de suspensión (reparar suspensión) para el vehículo Sentra, marca Nissan N/E 591,
modelo 2019, con número de motor MR48673600J y de serie 3N14874D1KY371933,
asignado a la Dirección de Seguridad Publica, debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que
intervienen para su reparación de la suspensión, en virtud de que como resultado de su
descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la suspensión provocaría
inestabilidad del control en la conducción y se desgastarían las llantas excesívamente
acortando su duración, por consiguiente quedaría impedida para realizar las funciones de
los servicios de protección y seguridad a la ciudadanía del municipio de Colima.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisici
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipío, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades tnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

Btvd. Rodolfo chóvez cqrritto Km. 1.5 cqrr. cotimo-coquimottón
Coi. ViLLos del Bosque Cotimcu Cot. C.P. 28050
Tet. 3ló-5847
www.colirncr.gob.mx
'2A2O, Ochento Anlversqrio de [o Universidqd de Cotimq,'
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los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la

reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe

relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman conupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación del sistema de suspensión (reparar suspensión), para el vehículo
Sentra N/E 591, modelo 2019, marca Nissan, con número de motor MR48673600J y de
serie 3N1AB7AD1KY371933 asignado a la Dirección de Seguridad Publica, con el
proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya

expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ll.AYUNTAillINTO l)li ( ( ]t r\l \
ATENTANíENTE

Golima, Golima, 03 de Noviembre de 2020

DEPARTAMENTO DETE¡^
TALLER MECANICO ¡ -". ALEJANDRO LLA ZARAGOZA

DIREGTOR DEL TALLER MECÁNICO
Blvd. Rodolfo Chóvez Corrilto Km. 1.5 Corr. Cotimo-Coquimottón
Col.. VitLqs dei Bosque CotimcU Cot. C.P. 28050
TeL 3ìó-5847
www.colimcr.gob.mx
"2O2O, Ochentq Aniversqrio de to Unlversidqd de Colimo"

Elaboró:MFPC
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Reyes Autobahn
Ruben ReyesValdovinos

Revolucionl89
rectifi cacionesreyes@hotmail.com

TEt.31/t{t085 Colima, Col.
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Ruben

38

I

1.00

1.00

2.00

2.00
2.OO

2.00

2.00

CTIENTE t{ DE FECHA

VALE: vEHlculo: NrssAN SENTRA 2019 PTACAS: CL-050A-1 N/E:591 KMS:92,912
A:

CANT CONCEPTO

SERV

SERV

PzA
P7A

P7A
P7A

PA

!L
COMITE D' 201E-2021
H. AYUI{TAil|EI:'-¡ DE COUMA

ìffit
rt

T

MANO DE OBRA

ALINEACION

ROTUI-A INF.

BUJE DE HORQUILI-A INF CH.

BUJE DE HORQUILI.A INF GDE.

BASE DE AMORTIGUADOR DEL.

AMORTIGUADORES DEL.

r/ÀTl

.R

t

TOTAL

t.va.

SUBTOîAL

S 387.00
S 138.00
S zag.oo
S 1.690.00
S r.726.00

S L2,226.û

$ 1,68G.4o

$ 1o,54o.oo

S l.soo.oo
S 28o.oo
5 ttc.oo
S zta.oo
S sze.oo
S g.geo.oo
S s,¿sz.oo

L-thJ1
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SISTEMA DE CO M PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

MOTOR SISTEMA ELECTRICO

SPENSION ADAPTACIONES

FRENOS ADITAMENTOS

DIRECCION srsrEMA HroRÁut-rco

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA

FLECHA CARDAN TAPICERIA

UNIDAD: æ1
E RO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
Bl.vd Rodclfo Chóvez Corrillo Km. 1.5 Corr. Colimo-Coquimotton
Col Vll.Los de[ Bosque Colimcl Col. C.P 2805C
\ei 31ô-3847
¡ \:..!a-- e*lim* **$l æv

Li-ANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

N¿

OBSERVACIONES ,-v,

R.-yno, so>¡a
-!Þ

lSror

FECHA: þ'l

i >r>t¿rt-q àxtà. æ e-r\cQe*^+a:¿1 \a V1(?17a,\\2, V<.Flr
€vr\r\'¿ ùr-l¿ì colzc,tC¿c:.t loàt

Pro¿e¿¿&

rra ac'--> C 3
.t &-^t¡'v'-\€

iat> þìezzt\ Àc\ .ais \r'^--a -

eLeSaô lO \ue c

DESARME

^2419,50 qños de [o Convención sobre los Derechos 'le[
Miriam F. PérezCruz



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 (3121 31 6,3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. rsrclon

2020-02632
Fecha

01t10t2020

Situación

LIBERADA

Tlpo de Solictud:SEGURIDAD PUBLICA Y POLICIA VIAL Compra/Servicio

MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Proceso: Normal

00392 NISSAN SENTRA NISSAN SENTM SENSE MT.4PUERTAS TRANSMISION MANUAL. N/E: 59't

UP.UR.UE Prop

s-03-05-07-02-053-0000r sERVlclo

REPARAR

.[,âiET¡trEr , DE coLrMA

ÄPtu¡'Aüfö'

r.000000 MANTENIMIENTO CORRECTTVO DE VEHICULOS 0446-01 - 03-05-07-02 - 025-O't O2-05-O2

REpARAR suspENcroN NtssAN SENTRA sENsE MT.4puERÏAS N/EREp R¡clón v MANTENtMtENTo or vEHfcutos
59t
N/l:392
N/E: 591

r'-¿*/

SENTRA SENSE MT.4PUERTAS N/E 591 ALEJANDRO CUSSI

DE SEGURIDAD Y DIRECTOR OE SÊGURIDAD PUBLICA Y POLICIA VIAL

Elaboró : lG¡.lAClO CASTRO OSOBAMPO

Fecha : 3011012û20 02:34:06 p. m

JUS ctvlcA

Pá9,: 1
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DR. AL ANDRO GO zattz cussr

Potic{e¡ f.4 unnieâpaT"
rir: :-'.^.,1 :¡rl¡'
\,^\- \.-\/ilì ¡ \,¿

N_¿

¡trð {ry?\ w

M EMORAN DUM No. PMC -D A-I824/2O2O
Asunto: Mqntenimiento de Unidod.

Col,imcu Cot., 0l DE OCTUBRE DEL 2O2O.

C. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER MECÁNICO
PRESENTE

Por nledio del. presente soticito de su opoyo poro revlsor
suspensióru o [o unidod SENTRA con No. Económico 591:

OI DE OCTUBRE

DEL 2O2O

Así mlsmo [e so[clto me proporcione e[ dío en que se reolizoró e[
servicio. Sin mós por e[ momento me despido.

AT
coMrst

T MENTE.
UNICIP

SEGURI Y JUSTICI ivrca

T}F¡EIF{fT DËL
C{¡Ml5!tl',14"ÐÛ

rE sgeüíìisAÐ Y
-1;-iT¡ClÅ ciVlC*

x-82
cL o50A I

OPERATIVA ó:0018'00
hrs.

N/A

MIENTO -
MTRA GEORGINA MENDOZA PEREZ. DIRECTORA DE MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL-

o Rqrnirez Viltoreot No. 570 Cotonio e[ Porvenir, Colimc. Colimo. C.P 2BCì9

Tet: 3ló3808 y 321592264
"2O2O, Ochento Aniversqrlo de [o Universidod de Co[-rmo"

Fro.nc
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